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Época: Undécima Época  
Registro: 2024516  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/7 A (11a.)  
 

TARIFAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. LAS APROBADAS POR LA JUNTA 
CENTRAL A PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE AGUA 
Y SANEAMIENTO SON VÁLIDAS, ANTE LA OMISIÓN DE CREACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE ÉSTAS, PREVISTO EN LA LEY DEL AGUA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 
 

Hechos: Se promovió juicio de amparo indirecto contra la expedición de las tarifas para el cobro por el 

servicio de agua potable de un Municipio del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2020. El Juez 
de Distrito lo concedió al considerar que su aprobación efectuada por la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado se encontraba viciada de origen, al estar sustentada en una propuesta emitida 
por el Consejo Directivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento, quien carecía de facultades para 
ello, porque a quien correspondía, aun cuando al momento de la aprobación de las tarifas no se hubiera 
creado e instalado, era al Consejo de Administración de la Junta Municipal, de conformidad con la Ley 
del Agua de dicha entidad. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que aun cuando la propuesta para la 

aprobación de las tarifas para el cobro del servicio de agua potable corresponde al Consejo de 
Administración de las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ante la 
omisión de su creación en el plazo previsto en la ley citada y la falta de sanción por ello, debe 
considerarse que se está ante una norma imperfecta, por lo que las tarifas aprobadas por la Junta 
Central, a propuesta del Consejo Directivo de la Junta Municipal son válidas. 
 

Justificación: Lo anterior, porque los artículos 20, fracciones I, II y III, y 21 Bis, fracción VI, de la Ley 

del Agua local, reformado y adicionado, respectivamente, mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial el 30 de diciembre de 2017, prevén que el Consejo de Administración de los Municipios en ese 
Estado se conformará por una presidencia, una secretaría y doce consejerías, y que tendrá la facultad 
de autorizar los derechos de cobro, las tarifas y sus modificaciones por la prestación de servicios y 
remitirlos al Consejo de la Junta Central para su aprobación; asimismo, sus preceptos tercero y quinto 
transitorios establecen que los Consejos de Administración debían estar plenamente conformados y en 
operación a más tardar en los dieciocho meses posteriores a la entrada en vigor de dicho decreto, así 
como que una vez conformados los acuerdos tomados válidamente por los Consejos Directivos que 
desaparecieran continuarían siendo válidos a menos que fueran revocados por el nuevo consejo. En 
ese contexto, si bien el Consejo Directivo que acordó la propuesta de las tarifas precisadas debió estar 
sustituido por el Consejo de Administración el 30 de junio de 2019, lo cierto es que se está ante una 
norma imperfecta, toda vez que la ley no señaló sanción en caso de que no entrara en funciones en el 
plazo referido el Consejo de Administración, ni previó que aquél perdería sus funciones. 
Consecuentemente, las tarifas referidas continúan siendo válidas, a menos que el consejo que lo 
sustituya las revoque. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024513  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 22/2022 (11a.)  
 
RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ENGANCHE A SOLDADOS Y CABOS. EL ARTÍCULO 43, 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL PARA EL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS, QUE PREVÉ QUE LA ÚNICA FORMA DE NOTIFICAR EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO SERÁ MEDIANTE LA PUBLICACIÓN EN LA ORDEN GENERAL DE LA 
PLAZA DE MÉXICO, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Hechos: A un soldado le fue rescindido el Contrato de Enganche por haber faltado injustificadamente 

durante 72 horas consecutivas a la Unidad, Dependencia o Instalación en donde prestaba sus servicios. 
En vía de amparo el quejoso cuestionó la constitucionalidad del artículo 43, fracción III, del Reglamento 
de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por estimar que lesiona su 
derecho de defensa, al establecer que la notificación del inicio del procedimiento donde se revisa si 
procede la rescisión por la falta injustificada se realice únicamente a través de un medio de 
comunicación oficial denominado Orden General de la plaza de México, anulando la posibilidad de que 
se le notifique personalmente tal acto decisivo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 43, fracción III (en relación con las fracciones II del propio artículo y IX del diverso 42), del 
Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, viola el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues prevé que la forma de notificar al quejoso sea sólo a través de un medio de 
divulgación institucional denominado Orden General de la plaza de México, sin distinción de supuestos 
fácticos y sin mediar ningún emplazamiento personal. 
 
Justificación: La norma referida resulta inconstitucional en tanto que: a) presupone que en todos los 

casos en que un soldado se ausenta durante 72 horas es de forma voluntaria y que éste permanece 
separado de la vida castrense bajo esas mismas circunstancias (ilocalizable), dejando fuera una 
multiplicidad de supuestos; y, b) desconoce la trascendencia del procedimiento y las acciones que 
detona la notificación inicial (posibilidad de presentar alegatos y pruebas), con lo cual fija como única 
regla de comunicación aquella que no permite garantizar que el soldado o cabo podrá ejercer su 
derecho de audiencia. Por tanto, el hecho de que no se intente un método de notificación personal, 
previo al llamamiento a través de la Orden General de la plaza de México, convierte al procedimiento 
para determinar la procedencia o no de la rescisión del Contrato de Enganche en un mecanismo 
sumario de rescisión, donde se nulifica por completo el derecho de acceso a la justicia que asiste a toda 
persona. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2024512  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/3 K (11a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. NO ES NECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE EL CÓDIGO 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ESTABLECE MAYORES 
REQUISITOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos, al analizar 

si el Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo exige mayores requisitos que la Ley 
de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado y, en consecuencia, si se configuraba o no 
una excepción al principio de definitividad para determinar la procedencia de un juicio de amparo 
cuando se aduce un interés jurídico, pues mientras un órgano colegiado resolvió que la legislación de 
justicia administrativa estatal, sí establece mayores requisitos y, por ende, se actualiza una excepción al 
principio de definitividad, por lo que no era necesario agotar el juicio contencioso, previo al amparo; el 
otro estimó que ambas legislaciones preveían los mismos requisitos para suspender la ejecución del 
acto reclamado, razón por la cual, previo al amparo, debía acudirse al juicio contencioso administrativo 
local. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que el Código de Justicia 

Administrativa del Estado de Quintana Roo al requerir, para otorgar la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al solicitante, 
establece mayores requisitos que los que prevé la Ley de Amparo para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado y, en consecuencia, no es necesario acudir al juicio contencioso previsto 
en dicha legislación, previo a promover el juicio de amparo, cuando se alega un interés jurídico. 
 
Justificación: La fracción IV del artículo 107 de la Constitución General señala que en materia 

administrativa no será necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que conforme a las 
leyes que los prevean se puedan suspender los efectos de los actos reclamados, con los mismos 
alcances de la Ley Reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la 
suspensión provisional. En ese sentido, la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo dispone que 
el juicio de amparo es improcedente cuando en la ley que rige los actos administrativos que se 
combaten esté previsto algún juicio, recurso o medio de defensa legal, por virtud del cual dichos actos 
reclamados puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes 
respectivas se suspendan los efectos de dichos actos, con los mismos alcances y sin exigir mayores 
requisitos que los que la Ley de Amparo consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor al que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional. Por su parte, el artículo 134, 
fracción I, del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo establece que para otorgar 
la suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado se requiere, entre otros requisitos, que 
sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al solicitante con la ejecución del acto 
impugnado; requisito que no se exige en el artículo 128 de la Ley de Amparo para el otorgamiento de la 
suspensión, cuando la parte quejosa aduzca un interés jurídico, como lo estableció el Pleno de la H. 
Suprema Corte de la Nación en la jurisprudencia P./J. 19/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN 
REQUISITO PARA QUE SE OTORGUE CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS 
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JURÍDICO.". Consecuentemente, como la ley local en estudio establece mayores requisitos para el 
otorgamiento de la suspensión de los actos reclamados que los contenidos en la Ley de Amparo, 
cuando se alega un interés jurídico, se actualiza una excepción al principio de definitividad, que permite 
al particular promover el juicio de amparo indirecto, sin acudir previamente al juicio contencioso 
administrativo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024511  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 15/2022 (11a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN 
A ÉSTE CUANDO SE RECLAMA LA APLICACIÓN DE LEYES DECLARADAS 
INCONSTITUCIONALES POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el hecho de que las 

autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, fundamenten sus actos 
en normas declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de esta Suprema Corte, actualiza o no una 
excepción al principio de definitividad, llegaron a conclusiones distintas, toda vez que uno de ellos 
determinó que no se actualiza una excepción a tal principio, mientras que el otro concluyó que sí, pues 
esa circunstancia implica, por una parte, que exista una violación directa al artículo 133 de la 
Constitución Federal y, por otra, que el acto carezca de fundamentación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 

actualiza una excepción al principio de definitividad, en términos del artículo 61, fracción XX, de la Ley 
de Amparo, por la sola circunstancia de que el acto reclamado se encuentre fundamentado en normas 
declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de este Alto Tribunal. 
 
Justificación: La presencia de violaciones "directas" a la Constitución y, por ende, la posibilidad de que 

se actualice una excepción al principio de definitividad, es una cuestión enteramente independiente a la 
existencia de una jurisprudencia que determine la inconstitucionalidad de las normas aplicadas en 
perjuicio del quejoso –el criterio jurisprudencial determinará el resultado del análisis del tribunal, no así 
la "naturaleza" del reclamo–. Asimismo, el hecho de que un acto de autoridad se funde en normas 
generales declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de esta Suprema Corte, tampoco actualiza la 
diversa excepción al referido principio, consistente en que "carezca de fundamentación" pues, por una 
parte, la emisión de la jurisprudencia no equivale a que tal precepto haya perdido su validez en el 
sistema jurídico –para ello se requiere de una declaratoria general de inconstitucionalidad– y, por otra, 
en este supuesto la persona no desconoce los fundamentos del actuar de la autoridad ni, por ende, se 
encuentra imposibilitada para accionar el medio de defensa ordinario conducente. Finalmente, la 
obligación de agotar el medio ordinario de defensa en estos supuestos no sólo resulta congruente con 
el carácter excepcional del juicio de amparo, sino que además no genera una carga procesal indebida u 
ociosa para el justiciable en perjuicio del derecho humano a la justicia pronta, pues el tribunal del 
conocimiento –ya local, ya federal– se encuentra obligado a aplicar tal criterio jurisprudencial en 
términos del artículo 217 de la Ley de Amparo y, con base en éste, declarar la ilegalidad del acto al 
estar soportado en normas declaradas inconstitucionales por esta Suprema Corte. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024510  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2022 (10a.)  
 
PLAZOS PARA QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES JURISDICCIONALES ACTÚEN 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. EN SU CÓMPUTO NO DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS 
QUE CONFORME A SU NORMATIVA HAYAN SIDO DECLARADOS INHÁBILES, CUANDO NO 
ESTÉN PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN DE AMPARO APLICABLE. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios en 

cuanto a si deben descontarse o no del cómputo de los plazos para que las autoridades responsables 
jurisdiccionales actúen en el juicio de amparo, los días que conforme a la normativa que las rige hayan 
sido declarados inhábiles. 
 
Criterio jurídico: Dentro del cómputo de los plazos para que las autoridades responsables 

jurisdiccionales actúen en el juicio de amparo, no deben descontarse los días que conforme a su 
normativa hayan sido declarados inhábiles, cuando no estén previstos en la legislación de amparo 
aplicable. 
 
Justificación: Dada la naturaleza del juicio de amparo y su calidad de recurso judicial efectivo, no es 

posible dilatar la sustanciación de sus procedimientos con base en los plazos para las autoridades 
responsables jurisdiccionales –conforme a su propia legislación y su normativa interna–. Lo anterior es 
así, pues la suspensión de labores de las autoridades responsables jurisdiccionales y la imposibilidad 
de actuar de acuerdo con su normativa no es una cuestión atribuible a los particulares, y si bien puede 
ser previsible, como en el caso de los periodos vacacionales que se encuentran de antemano 
establecidos en la ley, también lo es que dichas autoridades cuentan con los recursos físicos y 
materiales para hacer frente a sus deberes procesales dentro de los juicios de amparo en los que funjan 
como responsables, ya sea a través del establecimiento de guardias, o bien mediante el desahogo de 
sus actuaciones procesales de forma previa a la conclusión de los respectivos plazos. Derivado de lo 
anterior, es que no puede justificarse en el plano constitucional que deban descontarse dentro del 
cómputo de los plazos en el juicio de amparo, días que no se encuentren previstos expresamente en las 
normas que lo rigen, pues el legislador, en ejercicio de sus facultades de configuración normativa, los 
estableció orgánicamente para darle funcionalidad al juicio de amparo como un medio de control 
constitucional idóneo, eficaz, accesible y breve para analizar violaciones a derechos humanos, y así 
salvaguardar otros derechos, entre ellos el de seguridad jurídica; por lo que no sería justificable –desde 
el punto de vista constitucional–, dejar al arbitrio de las legislaciones locales o de lo que determinen los 
propios órganos jurisdiccionales, la continuación del trámite de los juicios de amparo en los que fungen 
como responsables. 
 
PLENO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024507  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 20/2022 (11a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ PARA BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN COMO TRABAJADORES 
EN ACTIVO. EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XII, INCISO 2), DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, QUE IMPIDE DE 
MANERA TOTAL EL DISFRUTE DE TAL DERECHO, RESULTA INCONSTITUCIONAL POR 
LESIONAR EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
Hechos: A una persona se le negó el pago de la pensión por viudez, pues la autoridad de seguridad 

social estimó que, debido a que se encontraba desempeñando un trabajo remunerado e incorporado al 
régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no podía gozar 
simultáneamente del pago de la referida pensión y de las prestaciones derivadas de su propia situación 
laboral, acto que fue emitido con fundamento en los artículos 6, fracción XII, inciso 2), de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 12, fracción II, inciso c), 
del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En la primera instancia del juicio de amparo se concedió 
formalmente la protección constitucional en relación con ambas disposiciones, sin embargo, únicamente 
se realizó el estudio correspondiente respecto de la norma reglamentaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 6, fracción XII, inciso 2), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado es inconstitucional por resultar sobreinclusivo, al establecer una limitación 
constitucionalmente inválida que restringe de manera total el acceso a una pensión por viudez por 
contar con diversos derechos de seguridad social propios. 
 
Justificación: La disposición referida, en la porción normativa que establece: "Que dichos familiares no 
tengan por sí mismos derechos propios a los seguros, prestaciones y servicios previstos en esta ley", es 
inconstitucional por su carácter sobreinclusivo, pues comprende un universo tan amplio que obstaculiza 
el ejercicio pleno de derechos de seguridad social, como el disfrute de una pensión por viudez de forma 
simultánea a las prestaciones que se originan de la situación laboral de orden personal. La previsión es 
sumamente amplia en relación con los requisitos que deben observar los familiares derechohabientes 
para el acceso a todas las prestaciones que pueden derivar de la relación del trabajador y el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo en su universo la 
incompatibilidad total de derechos propios con todos los seguros, prestaciones y servicios contemplados 
en la ley en comento. Asimismo, su inconstitucionalidad también deriva del estrecho vínculo que guarda 
con la norma reglamentaria, en donde se describieron y desarrollaron los supuestos de compatibilidad 
de las pensiones que otorga el Instituto en términos prácticamente idénticos, constituyendo de tal 
manera un sistema normativo que repercute negativamente en el adecuado ejercicio de los derechos 
propios de la seguridad social; máxime que el artículo 12, fracción II, inciso c), del reglamento citado, ya 
fue declarado inconstitucional por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 129/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL 
ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA 
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SEGURIDAD SOCIAL.". Consecuentemente, las dos situaciones jurídicas (el carácter de beneficiario de 
una pensión por viudez y las prestaciones derivadas del propio empleo), son plenamente compatibles y 
pretenden hacer efectiva la protección del bienestar de los familiares del trabajador o pensionado 
fallecido y mejorar su nivel de vida. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024503  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2022 (10a.)  
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE IMPUGNA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA EN SENTIDO 
ESTRICTO DEL PODER LEGISLATIVO, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSAL MANIFIESTA E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA CON MOTIVO DEL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes ejercieron su arbitrio judicial a través de 
ejercicios interpretativos y al resolver diversos recursos de queja dotaron de contenido normativo (gramatical 
y sistemáticamente) a varios preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

derivados de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, y de 
la Ley de Amparo vigente, a fin de valorar el alcance de las reglas procesales del juicio  de amparo, lo que los 
llevó a confirmar o revocar las determinaciones cuestionadas de los Jueces de Distrito en relación con la 
procedencia del amparo indirecto promovido en contra de omisiones legislativas y el alcance del principio 
constitucional de relatividad de las sentencias. Así, mientras uno sostuvo que no se actualiza un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia que pueda sustentarse en un acuerdo de trámite cuando se 
impugna en una demanda de amparo indirecto una omisión legislativa atribuida al Poder Legislativo, para el 
otro, bajo el mismo supuesto (impugnación en una demanda de amparo indirecto de una omisión legislativa 
del Poder Legislativo), surge una causal manifiesta e indudable de improcedencia que puede ser decretada 
en un acuerdo de trámite, toda vez que desde ese momento es notorio que la reparación de la omisión 

conllevaría emitir normas generales, con lo cual se trastocaría el principio de relatividad que rige a las 
sentencias de amparo. 
 

Criterio jurídico: Si en una demanda de amparo indirecto se señala como acto reclamado una omisión 
legislativa en sentido estricto del Poder Legislativo, no cabe invocar en un acuerdo de trámite como causa 

manifiesta e indudable de improcedencia la afectación al principio de relatividad de las se ntencias de 
amparo.  
 

Justificación: Una interpretación gramatical, sistemática y teleológica de los artículos 103, fracción I, y 107, 
fracciones I y II, párrafo primero, de la Constitución General, así como 1o., fracción I, 61, fracción XXIII, 73, 

77 y 113 de la Ley de Amparo, permite sostener que la omisión legislativa en sentido estricto, como especie 
de un acto de autoridad, no es una inacción o indebido actuar del Poder Legislativo cuya naturaleza, 
concurrencia e irregularidad constitucional sea autoevidente y pueda ser apreciada de la simple lectura del 
escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones. 
Por el contrario, este tipo de omisión surge cuando el Poder Legislativo incumple una obligación 
constitucional válida de legislar, por lo que para dar lugar a una sentencia estimatoria que implique una orden 
de legislar, se deben identificar no sólo la existencia del deber de legislar y su incumplimiento, sino también 
que esa omisión supone una vulneración a los derechos humanos del quejoso. Así, en la etapa de valoración 
de la admisibilidad del juicio, un Juez no está en condiciones de suponer la viabilidad de dictar una medida 
legislativa restitutoria de derechos como posible consecuencia de la inconstitucionalidad de la omisión 
reclamada, pues para llegar a tal convicción, se presupondría un examen tanto de la pretensión del quejoso 

como de la normativa aplicable, de la real concurrencia de un deber de legislar a cargo del Poder Legislativo, 
del incumplimiento de ese deber y de si esa omisión generó o no una afectación a los derechos humanos del 
quejoso, análisis que sobrepasa la materia de un acuerdo de trámite y que es más bien propio de una 
sentencia de amparo. Lo anterior, partiendo de la premisa de que a la luz del marco constitucional vigente en 
materia de amparo, no existe cabida para una interpretación restrictiva del principio de relatividad de las 
sentencias que tienda a frustrar el propio objeto del medio de control constitucional: la protecc ión de todos 
los derechos humanos de las personas que acuden con interés jurídico o legítimo a un juicio de amparo.  
 

PLENO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.  
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024502  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 6/2022 (11a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL IMPUTADO PARA 
PROMOVERLO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA 
DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA LA 
CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN (SISTEMA PENAL ACUSATORIO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de un recurso de queja y 

de un amparo en revisión, respectivamente, sostuvieron distintas líneas argumentativas para determinar 
si el quejoso contaba o no con interés jurídico para promover el juicio de amparo por la persona 
imputada en contra de la determinación judicial que revoca el acuerdo de no ejercicio de la acción penal 
y ordena la reapertura de la investigación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

persona imputada cuenta con interés jurídico para instar el juicio de amparo indirecto en contra del auto 
que revoca la determinación ministerial de no ejercicio de la acción penal y ordena la continuación de la 
investigación. 
 
Justificación: El ejercicio de la acción penal, como expresión del poder punitivo estatal, 

inevitablemente trae consigo actos que son susceptibles de trastocar la esfera jurídica del indiciado. 
Cuando el Ministerio Público decide no ejercer acción penal, genera un estado de cosas y provoca una 
situación favorable al indiciado, quien deja de tener tal calidad procesal. Por ello, respetando el derecho 
de acceso a la justicia, cuando el Juez de Control revoca la determinación de no ejercicio de la acción 
penal para efecto de continuar la investigación, es necesario contar con recursos judiciales efectivos 
que garanticen la posibilidad de someter a control constitucional esa determinación, ya que el 
procedimiento penal, como expresión del poder punitivo estatal, es el ámbito donde tanto víctimas como 
personas imputadas pueden enfrentar una mayor vulnerabilidad y asimetría respecto de las decisiones 
del Ministerio Público o de los Jueces. En consecuencia, el imputado cuenta con interés jurídico para 
acudir al juicio de amparo indirecto; de lo contrario, la imposibilidad de revisar constitucionalmente tal 
resolución dejaría al indiciado indefinidamente en esa categoría procesal, trastocando su seguridad 
jurídica, lo cual se traduce en una afectación a su esfera jurídica. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024495  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 7/2022 (11a.)  
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO CIVIL. EL ACTUARIO AL CORRER TRASLADO CON LA DEMANDA Y 
SUS ANEXOS A LA CONTRAPARTE ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LAS 
COPIAS QUE SE EXHIBIERON Y NO LIMITAR LA ENTREGA A LA CANTIDAD QUE PREVÉ LA LEY 
PROCESAL ESTATAL (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE AGUASCALIENTES Y JALISCO). 
 

Hechos: El Tribunal Colegiado y el Pleno de Circuito contendientes que conocieron de un diverso 

amparo directo y una contradicción de tesis, respectivamente, al analizar los artículos 90 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes y 91 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, sostuvieron un criterio distinto con relación a si al practicarse la diligencia de 
emplazamiento a un juicio civil el actuario se encuentra obligado a entregar la totalidad de las copias de 
los documentos exhibidos con el escrito inicial de demanda o sólo la cantidad que prevé la ley procesal 
estatal. 
 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a la conclusión 

de que al practicarse la diligencia de emplazamiento a un juicio civil el actuario se encuentra obligado a 
entregar la totalidad de las copias de los documentos exhibidos con el escrito inicial de demanda y no 
sólo la cantidad que prevé la ley procesal estatal. 
 

Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la medida consistente en poner límites en la entrega de la 

documentación que se adjunta a la demanda y con la cual debe correrse traslado a la contraparte, no es 
razonable y provoca desigualdad entre las partes, pues genera una distinción no justificada, al 
permitirse a ciertos demandados un plazo real mayor para la construcción de su defensa a partir de su 
efectivo emplazamiento cuando se le corre traslado con copia de la demanda y de sus anexos, mientras 
que en el caso de otros demandados, el plazo real de contestación de la demanda se disminuye en 
tiempo efectivo para preparar la respectiva contestación. Incluso, la distinción que generan los artículos 
de referencia, ya no tendría una razón de ser, pues hoy en día los documentos ya no tienen que 
copiarse a mano como ocurrió cuando se crearon las primeras normas que desarrollaron este tipo de 
previsiones, por lo que los medios tecnológicos actualmente disponibles no justifican ni hacen razonable 
que sea la extensión de los documentos anexos a la demanda, lo que impacte la decisión de que se 
corra o no traslado a la contraparte. Además que, para el demandado, el análisis de las documentales 
de referencia le es ineludible pues sólo así podrá construir una debida defensa, ya que de no contar con 
tales documentales conlleva que no pueda ser debidamente escuchado y ejercer plenamente su 
garantía de audiencia, ello, toda vez que el debido proceso no se agota con el hecho de que una 
persona sea oída en juicio, sino de que sea oída en el mismo con todas las garantías. Así, el debido 
llamamiento a un procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso de que el 
mismo ha iniciado y de los elementos principales que le motivan, sino que un efectivo emplazamiento 
sólo puede tenerse por satisfecho cuando el citado llamado, implica poner en pleno conocimiento a la 
parte demandada tanto del escrito en que se formula el reclamo o demanda, como de los documentos 
que lo sustentan. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024494  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 4/2022 (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU PRESENTACIÓN DEBEN 
EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁBILES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE AMPARO Y 
AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SUSPENDA ACTIVIDADES, AUN CUANDO 
ESTÉN CONTEMPLADOS COMO HÁBILES POR LA REFERIDA LEGISLACIÓN, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE DESCONTAR LOS DÍAS EN QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SUSPENDA 
LABORES POR SITUACIONES EXTRAORDINARIAS. 
 

Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvieron consideraciones opuestas en 
torno a dilucidar si para la presentación de la demanda de amparo directo deben descontarse del cómputo 
del plazo únicamente los días inhábiles o no laborables para la autoridad responsable, o también aquellos 
señalados en el artículo 19 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Para el cómputo del plazo de la presentación de la demanda de amparo directo deben 
excluirse tanto los días inhábiles establecidos por el artículo 19 de la Ley de Amparo, aun cuando la 
autoridad responsable no haya suspendido labores, así como aquellos en que dicha autoridad suspenda 
actividades, no obstante que estén contemplados como hábiles por la referida legislación, entendiendo este 
supuesto aplicable únicamente para el órgano responsable ante el que se presenta la demanda, es decir, lo 

anterior no implica que deban descontarse los días en que el Tribunal Colegiado de Circuito suspenda 
labores por situaciones extraordinarias. 
 
Justificación: El marco normativo contenido en los artículos 19, 176 y 178 de la Ley de Amparo regula los 
días que deberán considerarse inhábiles para la promoción del juicio de amparo, los días en que se 
suspendan labores por caso fortuito o fuerza mayor en el órgano jurisdiccional ante el que se tramite la 
demanda, así como la facultad de autoridad auxiliar del órgano responsable en el trámite del juicio de 
amparo. De la interpretación de los referidos preceptos se obtiene que para el cómputo del plazo de la 
presentación de la demanda deben descontarse los días que la Ley de Amparo señale expresamente como 
inhábiles, así como aquellos en que la autoridad responsable suspenda actividades, ya sea por causa de 

fuerza mayor o suspensión de labores, entendiendo este último supuesto únicamente aplicable al órgano 
responsable ante el que se presenta la demanda. Se afirma lo anterior toda vez que, si bien po r 
circunstancias extraordinarias, el Consejo de la Judicatura Federal puede decretar la suspensión de labores 
en los órganos colegiados de amparo, lo cierto es que dicho supuesto no implica que el plazo para la 
presentación de la demanda de amparo directo se vea interrumpido por una situación extraordinaria de 
suspensión de actividades para los Tribunales Colegiados de Circuito, al no estar previsto en la Ley de 
Amparo, y no afectar la presentación de la demanda. Con lo anterior, además de reconocer la volu ntad del 
legislador respecto a los plazos fijados en la ley reglamentaria y el rol de la autoridad responsable como 
auxiliar en la tramitación del juicio de amparo directo, se permite otorgar certeza a los justiciables respecto a 
los días que no se deben considerar para computar el plazo para promover una demanda de amparo directo, 

a saber, los días inhábiles expresamente previstos por la Ley de Amparo, aquellos en que la autoridad 
responsable suspenda sus labores, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor, o  por alguna previsión en su 
normativa interna, como pueden ser, los que por disposición de la Ley Federal del Trabajo se consideren 
inhábiles. 
 

PLENO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024491  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de abril de 2022 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A. J/2 A (11a.)  
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA LA 

APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
COVID-19. ES INAPLICABLE A ESE GRUPO ETARIO, AL NO TENER LAS CONDICIONES DE 
MADUREZ, INTELECTUALES Y EMOCIONALES PARA COMPRENDER SU ALCANCE, POR LO QUE SU 
VOLUNTAD SE SUPLE MEDIANTE EL CONSENTIMIENTO DE SUS PADRES, COMO MANIFESTACIÓN 
DE LA PATRIA POTESTAD. 
 

Hechos: Una persona, en representación de su hija menor de edad, perteneciente al grupo etario de cinco a 
once años de edad, promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de las autoridades de salud del 
Estado Mexicano de aplicar la vacuna contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19, por 
no estar comprendido en la política pública de prevención de la enfermedad. El Juez de Distrito concedió la 
suspensión de oficio y de plano para el efecto de que se inocule a la menor de edad; sin embargo, las 
autoridades sanitarias se niegan a aplicarla, al considerar que se viola su derecho humano a ser escuchada 
y a decidir a través del consentimiento informado, si quiere recibir la vacuna.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, tratándose de la aplicación de  la 
vacuna contra el virus SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19 a menores que conforman el grupo 
etario de cinco a once años, no es aplicable el consentimiento informado, al no tener las condiciones de 
madurez, intelectuales y emocionales para comprender su alcance, por lo que son los padres de los menores 
quienes deben otorgarlo, como manifestación de la patria potestad.  
 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a las tesis aisladas 1a. XLIII/2012 (10a.) y 1a. CCLIX/2016 
(10a.), sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el consentimiento 
informado es el derecho del paciente de otorgar o no su aprobación válidamente informada en la realización 

de tratamientos o procedimientos médicos, y pueden existir supuestos en los que su titular tenga una 
limitación para ejercer totalmente su derecho a la decisión, dentro de estos supuestos destaca la minoría de 
edad; al respecto, el artículo 23 del Código Civil Federal prevé, como regla general, que los menores de 
edad son incapaces y ello supone que no es necesario su consentimiento para adelantar los procedimientos 
hospitalarios o quirúrgicos que requieran, pues su voluntad se suple mediante el consentimiento de sus 
padres, como manifestación de la patria potestad. Empero, el Máximo Tribunal también sostuvo que si el 
menor de edad tiene las condiciones de madurez, intelectuales y emocionales para comprender el alcance 
del acto médico sobre su salud, se debe tomar en cuenta su opinión en el momento del otorgamiento del 
consentimiento. En este contexto, la Secretaría de Salud ha señalado que la edad para considerar la 
capacidad intelectual, la madurez emocional y el estado psicológico para determinar el peso de la opinión del 

menor de edad en la decisión final, es cuando se trata de niños de doce años o mayores, quienes expresan 
su decisión de aceptar participar en un procedimiento firmando el documento de consentimiento informado, 
junto con sus padres. Consecuentemente, acorde con la propia praxis de la secretaría citada, trat ándose de 
la vacunación de menores de cinco a once años de edad contra la COVID-19, no es aplicable su 
consentimiento informado, ya que no tienen las condiciones de madurez, intelectuales y emocionales para 
comprender el alcance del acto médico sobre su salud. En estos casos, su voluntad se suple mediante el 
consentimiento de sus padres, como manifestación de la patria potestad, y es a éstos a quienes les 
corresponde exteriorizar su aquiescencia para legitimar la vacunación, ya sea de manera expresa o a tra vés 
de la promoción del juicio pertinente para obtenerla y, en tales circunstancias, la intervención de los padres 
debe favorecer, en todo momento, la salud del representado. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.   

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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BAJA DEL PERSONAL DE LA MILICIA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE MARINA. EL 
ARTÍCULO 85, FRACCIÓN II, INCISO E, PRIMERA PARTE, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ARMADA DE MÉXICO, ABROGADA, QUE LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Una persona miembro de la milicia auxiliar, perteneciente a la Secretaría de Marina, concluyó 

el contrato que la vinculaba con tal dependencia, con lo cual se dio paso a su separación definitiva. En 
vía de amparo tal persona cuestionó la constitucionalidad del artículo 85, fracción II, inciso E, primera 
parte, de la Ley Orgánica de la Armada de México, abrogada, por estimar que lesiona la prerrogativa de 
estabilidad laboral y violenta el principio de igualdad, porque otros integrantes de la citada institución no 
pueden ser separados de la fuente de trabajo por conclusión del contrato respectivo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 85, fracción II, inciso E, primera parte, de la Ley Orgánica de la Armada de México, abrogada, 
que prevé la separación definitiva del servicio activo del personal de la milicia auxiliar por terminación de 
contrato, es acorde con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, y respeta el principio de 
igualdad. 
 
Justificación: La mecánica de conclusión de la relación establecida entre el personal de la milicia 
auxiliar y la Secretaría de Marina prevista en la norma legal referida, tiene su fundamento constitucional 
en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, pues su vínculo no es de naturaleza laboral, sino 
administrativa, en virtud de que los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales se rigen por sus propias leyes, 
régimen que excluye el derecho de estabilidad laboral. En ese tipo de vínculos el Estado no actúa como 
patrón sino como autoridad, lo que constituye un apartado especial por virtud de las características 
inherentes a las funciones a cargo de la Secretaría de Marina cuyo óptimo funcionamiento exige el 
apego a una disciplina rígida, una estricta organización jerárquica, así como una constante vigilancia y 
una disposición de los cargos y servidores públicos en razón de las necesidades que se susciten, las 
cuales son esenciales y sensibles en relación con la propia vigencia del Estado Mexicano. Además, la 
norma legal aludida no atenta contra el principio de igualdad, pues el régimen propio de la milicia 
auxiliar se refiere a un esquema jurídico enteramente diverso respecto de las otras categorías 
pertenecientes a la milicia permanente de la Secretaría de Marina, en tanto las condiciones de acceso y 
permanencia son diametralmente opuestas entre uno y otro, en la medida que el acceso a las diversas 
categorías superiores no se rige por un acuerdo de voluntades, sino por el desarrollo de una carrera 
profesional que supone la asistencia y aprobación de diversos cursos, así como de un mayor grado de 
responsabilidad vinculado a un ejercicio de autoridad en el mando militar de la Armada de México. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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